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ACTA N.º 4 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA PARA LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO CUYO OBJETO ES: “APOYO PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR
EL SERVICIO DE PUBLICACIONES Y BOJA”.

Expte. CONTR  2025/99352

ORDEN DEL DÍA: EXAMEN DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN.

En la ciudad de Sevilla, y siendo las diez horas y ocho minutos del día 21 de mayo de 2025, se reúne la Mesa
de Contratación designada por Resolución de la Secretaria General Técnica con fecha 5 de marzo de 2025
para el expediente de contratación de referencia, integrada por las siguientes personas:

- D.ª Raquel Sola Rodríguez, Jefa de Servicio de Contratación, que actúa como Presidenta de esta
Mesa.

- D.ª Carmen García Rojo, Interventora Adjunta en la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo
Social y Simplificación Administrativa, que actúa como Vocal.

- D.ª M.ª Gracia Gómez García, Letrada Jefa de la Asesoría Jurídica de la Consejería de la Presidencia,
Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, que actúa como Vocal.

-  D. José Ángel Bernal Bermejo, Gabinete Técnico del Servicio de Publicaciones y BOJA, que actúa
como Vocal.

- Dª. Matilde Reina Segura, Asesora Técnica del Servicio de Publicaciones y BOJA, que actúa como Vocal.

- D.  José Mendoza Rivero, Asesor Técnico del Servicio de Contratación, que actúa como Secretario de
esta Mesa.

Se inicia la sesión por parte de la Presidenta, declarándose válidamente constituida la Mesa de Contratación.

A continuación, por la Presidenta de la Mesa se aporta la documentación previa a la adjudicación presentada
por la licitadora ILUNION CEE CONTACT CENTER, S.A., a través de SIREC-Portal de Licitación Electrónica, ante el
requerimiento formulado por la Mesa de Contratación,  conforme a lo dispuesto en la cláusula 10.7 del PCAP. 

Tras el examen de la misma se aprecia la siguiente deficiencia que debe ser subsanada:

- De conformidad con la cláusula 10.7.2.a(apartado 6): “Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte
en esta licitación, deberán acreditar que no forma parte de los órganos de gobierno o administración persona
alguna a la que se refiere el artículo 6 del Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de
8 de abril, de Incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de
actividades, bienes e intereses de altos cargos y otros cargos públicos, con la excepción contenida en el artículo 4.2
de dicha Ley, así como que no ostenta participación superior al 10% computada en la forma que regula el artículo
5 de la Ley.”
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A estos efectos la persona representante que presente la oferta firmará una declaración responsable,
conforme al  modelo establecido en el Anexo VII, de que ninguna de las personas que componen los
órganos de gobierno o administración de la licitante se hallan incursas en supuesto alguno a los que se
refiere el artículo 6 del Decreto 176/2005.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las diez y veintitrés minutos  del
día anteriormente citado,  levantándose la presente acta que es aprobada por unanimidad de los miembros
presentes.

LA PRESIDENTA DE LA MESA  DE CONTRATACIÓN EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
Fdo: Raquel Sola Rodríguez                                                Fdo: José Mendoza Rivero
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